
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO 
 

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 431 

RADICADO No. 2018-00161-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por intermedio de mandatario judicial la demandada  FUKUTEX S.A.S., HA 

llamado en garantía a la entidad  SURAMERICANA S.A.. Lo anterior con ocasión 

del vínculo contractual existente entre ellos. 

  

Por ser procedentes y llenar los requisitos exigidos por el artículo 64, 65 y  82 del 

C. G.P. 

 

En mérito de lo expuesto  el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO – ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado por la entidad  

FUKUTEX S.A.S. como demandada, frente a la entidad denominada  

SURAMERICANA S.A. 

 

SEGUNDO: Se ordena notificar de forma personal el presente auto a la 

aseguradora llamada en garantía, y córrasele traslado por el término de veinte (20) 

días, contados a partir de la respectiva notificación -artículos 66 C.G.P-. Para tal 

fin ofíciese al Centro de Servicios Administrativos de la localidad. 

 

TERCERO: Se precisa que de no lograrse la notificación dentro de los seis (06) 

meses siguientes, el llamamiento en garantía que aquí se admite será ineficaz -art. 

66 C.G.P-. 

 



CUARTO: Interviene como mandatario judicial de la parte accionada -LLAMANTE 

EN GARANTIA- la abogada  NATALIA CARDONA SALAZAR portadora de la T.P. 

204.667 del  C.S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
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